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Resumen

La detección de la reutilización de un soporte epigráfico y su consiguiente análisis es 
fundamental para el correcto aprovechamiento de los contenidos y del mensaje del 
titulus y para su completa interpretación histórica, desde que este pierde la función 
primaria para la que fue generado. Se analizan aquí los distintos ambientes en que es-
tos epígrafes se insertaron desde la simple reutilización como material de construcción 
hasta su valorización como pieza del coleccionismo anticuario.
Palabras clave: Epigrafía. Reutilización. Coleccionismo epigráfico anticuario.

Abstract

The detection of the reutilization of an epigraphic support and his consequent analy-
sis is fundamental for the correct utilization of the contents and of the message of the 
titulus and for his complete historical interpretation, since this one loses the primary 
function for the one that was generated. There are analyzed here the different envi-
ronments in which these epigraphs were inserted from the simple reutilization as ma-
terial of construction up to his valuation as piece of the collecting antiquarian.
Key words: Epigraphy, Reuse, Antiquarian Epigraphyc Collection.
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1. Introducción

Mi participación en este interesante coloquio cuyos resultados ahora se publican se 
centra, a petición de los organizadores,1 en el estudio de las reutilizaciones de los so-
portes epigráficos en piedra de la Hispania romana en dos períodos concretos de nues-
tro desarrollo histórico, la propia antigüedad y la edad moderna. Supone ello un lími-
te evidente, ya que es precisamente en la tardoantigüedad y el medioevo cuando se 
producen mayores ejemplos de esa circunstancia, una vez que el importante mecanis-
mo de producción de materiales pétreos que se constituye en época imperial entra en 
crisis y no tiene el desarrollo que había tenido en época romana. Por otro lado, nos 
sirve para plantear dos realidades históricas bien diferentes — la antigüedad y la edad 
moderna—  y los diversos criterios que traen como consecuencia la reutilización de 
materiales epigráficos hispanorromanos.

Además, el que se incluya este capítulo dedicado a las reutilizaciones del soporte 
dentro de un tema general sobre «Interpretación de los monumentos epigráficos en 
contextos secundarios. Uso, reutilización y falsificación», es síntoma evidente de que 
el análisis del soporte se considera ya como algo imprescindible en los estudios epigrá-
ficos, lo que podemos considerar una «conquista reciente» en una disciplina de tan 
larga tradición e historia como la epigrafía. Resulta un tanto paradójico que una disci-
plina que se define por el carácter material de su soporte — pues se tiende a definirla 
como el estudio de las inscripciones realizadas sobre materiales duros—  no haya de-
mostrado un mayor interés por estas cuestiones del soporte hasta prácticamente la se-
gunda mitad del siglo xx. En este logro han tenido un protagonismo destacado la fi-
gura y obra de Giancarlo Susini, con sus trabajos pioneros dedicados al estudio del 
lapicida romano en el ámbito del taller epigráfico (esp., Susini 1966), así como su sis-
tematización en su Epigrafia Romana (Susini 1982), al incorporar al estudio del texto 
— en sus valores internos y externos (paleografía)—  los apartados fundamentales del 
soporte y del ambiente epigráficos. Tampoco debemos olvidar en España la figura de 
Joaquín María de Navascués (1900-1975), quien valoró asimismo el interés de los es-
tudios sobre el soporte en los estudios epigráficos, como dejó claro en sus trabajos so-
bre las inscripciones paleocristianas de Hispania (Gimeno, Salamanqués y Sánchez 
s/f) o, especialmente, en su discurso de ingreso a la Real Academia de la Historia en 
1953 sobre El concepto de la Epigrafía. Consideraciones sobre la necesidad de su amplia-
ción. En ello se traslucía, por un lado, la influencia de Jean Mallon, estudioso de la 
paleografía epigráfica y de las cuestiones de elaboración de la inscripción (Mallon 

1. Mi agradecimiento a Joan Carbonell, Helena Gimeno y José Luis Moralejo, organizadores de este cur-
so, por su invitación, así como a la Fundación Pastor de Estudios Clásicos por su acogida. Este trabajo se realiza 
en el marco de la investigación del proyecto de I+D+i «Marmora de la Hispania meridional» (HAR2009-
11438), del Ministerio de Ciencia e Innovación de España, y del Grupo del Plan Andaluz de Investigación de 
la Junta de Andalucía «Historiografía y Patrimonio Andaluz» (ref. HUM 402), adscrito a la Universidad de 
Sevilla.
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1982) — cuya relación con España se demuestra en que fue en el CSIC donde se pu-
blicó su manual de paleografía romana (Mallon 1952)— , y, por otro lado, la especial 
situación española, donde en el siglo xix no se había producido la separación de la 
epigrafía y la arqueología, según ocurriera en los países más desarrollados, como Ale-
mania, donde la vinculación de la disciplina epigráfica a la historia antigua le había 
hecho dejar de lado los análisis formales de los soportes. En el caso español se mantu-
vo la tradicional relación entre los intereses epigráficos y arqueológicos, que se arras-
traba desde los estudios anticuarios de la edad moderna, pero la mala situación de la 
universidad española en el período franquista ocasionó que no se creara realmente una 
escuela epigráfica en España que continuara el enfoque muy novedoso para la época 
de J. M. de Navascués. Es por ello que el interés actual por el estudio del soporte y del 
ambiente epigráficos viene asimismo como resultado de la influencia general de ese 
proceso generado en la epigrafía europea. Afortunadamente la vinculación de epigra-
fía y arqueología en España se mantuvo durante todo el siglo xx, con la creación de 
cátedras de Arqueología, Epigrafía y Numismática — en la docencia universitaria ofi-
cialmente solo hasta el plan de estudios de 1990, en que los responsables ministeriales 
consideraron que estas materias no eran aptas para el área de arqueología, a pesar de 
las protestas de los profesores universitarios de esta disciplina— , y ello ha ayudado a 
que los nuevos planteamientos de los estudios epigráficos sean «familiares» en nuestro 
entorno académico y bien aceptados. Un buen ejemplo lo tenemos en el último de los 
manuales de epigrafía romana escritos en España, en que se dedica un clarificador y 
bien realizado capítulo al tema del soporte epigráfico (Andreu, 2009).

2. La reutilización del soporte epigráfico. Cuestiones generales  
y ejemplos de la Hispania romana

Visto desde la indisolubilidad de texto y soporte — dejando de lado, pues, los casos en 
que el texto es copiado y, por lo tanto, adquiere una vida propia alejada del monu-
mento original— , la constatación de una reutilización del soporte epigráfico y su aná-
lisis es fundamental para un correcto aprovechamiento de los contenidos internos del 
texto, del mensaje que se quiere transmitir, ya que supone una posibilidad de altera-
ción de este, lo que es fundamental para su correcta interpretación histórica. Partien-
do de la base de los cuatro aspectos que Susini (1982, 17) establecía para el estudio 
epigráfico — texto, paleografía, soporte y ambiente— , hemos de tener presente que la 
reutilización puede afectar a cualquiera de esos elementos. Los dos primeros se presen-
tan en la práctica unidos, ya que no es posible alterar el texto sin afectar a la paleogra-
fía, pero a la vez el análisis paleográfico es indispensable para poder diferenciar diver-
sas épocas en una inscripción o alteraciones posteriores. Asimismo se puede reutilizar 
o alterar el soporte, es decir, la materialidad del monumento epigráfico, y también el 
ambiente en que se usó originalmente la inscripción. En general, nos encontramos las 
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piezas epigráficas fuera de su ambiente epigráfico original, que debemos de recons-
truir en lo posible para poder estudiarlo más ajustadamente en su contexto y progra-
ma, de los que formaría parte. De hecho, el contexto arqueológico de recuperación de 
los monumentos epigráficos que podemos denominar como «muebles» — es decir, 
aquéllos que no se han grabado sobre soportes naturales o arquitectónicos que se man-
tienen en su lugar original de colocación—  es, por el contrario, en general, de carácter 
secundario.

Ivan Di Stefano Manzella, en el que sin duda es el mejor manual dedicado a la 
presentación y análisis de las cuestiones formales del monumento epigráfico, aporta 
interesantes consideraciones sobre el aspecto de la reutilización del soporte (Di Stefa-
no 1987, 69-73) y de la «colocación extra situm» (Di Stefano ibid., 41-48), que en 
muchos casos van unidas. Así, diferencia una reutilización epigráfica (cuando se altera 
la inscripción), edilicia (si el soporte se usa como nuevo elemento de construcción), 
ornamental (si en la reutilización se valora especialmente su función decorativa, por 
su forma, ornamentación original u otros aspectos), instrumental (reutilización como 
un nuevo objeto funcional) y escultórica (cuando de la pieza original se elabora una 
estatua o un relieve) (Di Stefano ibid., 71-72), debiendo tenerse en cuenta la ubica-
ción de la reutilización, las causas que la provocan, las manipulaciones concretas, la 
cronología del soporte y su lugar de origen. En este caso se conecta directamente con 
la otra cuestión por él analizada (Di Stefano ibid., 41-48): la colocación in situ o extra 
situm del monumento epigráfico, que — como cualquier otro material arqueológi-
co—  el investigador debe valorar y que da pie a diversas posibilidades, que tienen que 
ver con el propio concepto de contexto arqueológico. Es decir, aunque la pieza de es-
tudio haya aparecido en un ambiente arqueológico bien conocido, como, por ejem-
plo, el de una excavación, si nos encontramos con un soporte epigráfico mueble es lo 
más habitual que lo hayamos recuperado en un contexto secundario. En relación con 
el nivel de análisis del ambiente epigráfico en que surge un soporte deberíamos tener 
en cuenta un triple ámbito: 1) el contexto de producción, es decir, los aspectos que 
tienen que ver con el material (y en consecuencia con las canteras) y el taller lapidario 
en lo relativo a la elaboración tanto del soporte como del texto; 2) el contexto de uso, 
en relación con su colocación original, que no tiene que coincidir, pues, con el lugar 
de procedencia que conocemos, y donde el monumento epigráfico encuentra su co-
rrecta interpretación, en relación con su espacio de presentación y el programa del que 
formaba parte, y finalmente 3) el contexto de reutilización o mejor los contextos de 
reutilización, en los que sucesivamente pudo haber tenido diversas funciones.

Las reutilizaciones o alteraciones intencionadas del texto epigráfico responden a 
diversas circunstancias y, lógicamente, tienen diversa consideración: correcciones del 
texto, que generalmente subsanan errores del lapicida; añadidos al texto, que pueden 
estar ocasionados por olvidos en el momento del grabado o porque se trate de diversas 
inscripciones realizadas en momentos distintos — como se demuestra, por ejemplo, 
en epígrafes funerarios en los que puede agregarse el nombre de los difuntos en varios 
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momentos— ; borrado de un texto o parte de él (damnatio memoriae), por razones 
funcionales — que pueden relacionarse con los casos anteriores, es decir, de corrección 
de errores— , o por razones ideológicas, como ocurre en el caso de las damnationes 
memoriae de los emperadores u otros personajes políticos. Un caso interesante se ob-
serva, por ejemplo, en la inscripción de la tumba de P. Vesonius Phileros en la necrópo-
lis de Porta Nuceria en Pompeya, donde Emilio Rodríguez Almeida (2001, 91-103) 
reconoce tres fases, con añadidos y borrado de algún elemento del texto original, ana-
lizando las características formales de la superficie epigráfica y la paleografía y el ductus 
de algunos términos disonantes con la inscripción inicial.

Podemos mencionar algunos casos especiales. Son relativamente habituales los 
ejemplos de inscripciones opistógrafas, escritas por ambos lados del soporte, que pue-
den corresponder según I. Di Stefano (1987, 199ss.) a la misma inscripción que se 
continúa en ambas caras, por lo que debían haberse visto a la vez en su ambiente origi-
nal; de inscripciones diversas, pero relacionadas entre sí; de dos inscripciones repeti-
das en las dos caras; de dos redacciones sucesivas del mismo texto, o bien de dos ins-
cripciones diversas y no relacionados entre sí por datación y contenido. Más raros son 
los palimpsestos epigráficos (Di Stefano 1987, 205ss.), en los que se superponen en el 
mismo campo epigráfico dos o más textos, relacionados o no entre sí — redacciones 
sucesivas, o apuntes para la ordinatio o el grabado del epígrafe. En otras ocasiones co-
inciden dos o más inscripciones en un mismo soporte, como cuando se conservan 
aquellas referidas al ámbito de la cantera o a marcas para la colocación de las piezas en 
edificaciones o programas complejos, que generalmente eran eliminadas, aunque en 
otras ocasiones se conservaban, por ejemplo, en zonas no vistas de la pieza en su con-
texto de uso. Más excepcionales son los casos de inscripciones reproducidas o copia-
das en momentos diversos de la antigüedad, por ejemplo, por deterioro de la original. 
Así ocurrió en el caso de la excepcional placa aparecida en el foro de Italica que, según 
el propio Theodor Mommsen (v. CIL II 1119), pertenecía a un titulus mummianus, el 
único documentado fuera de la península Itálica, y que testimoniaba el regalo de do-
nes procedentes del saqueo de Corinto por parte de Mumio — y no de Emilio Paulo 
(cf. Beltrán 1997, 317-322; Moralejo 2011). La placa se recuperó en las excavaciones 
de Ivo de la Cortina de 1839 en tres fragmentos, perdiéndose el izquierdo y el central, 
aunque de este segundo fragmento existe un dibujo realizado por Demetrio de los 
Ríos en 1872 (Fernández 1998, 251, nº 28). Del análisis del tercer y único fragmento 
conservado se deduce que se trata de una paleografía del siglo ii dC, si bien la estruc-
tura epigráfica coincide con una inscripción del siglo ii aC; por ello, debe concluirse 
que efectivamente la placa copió el original mumiano en la época en que Italica se 
había convertido ya en colonia.

En relación con esto podemos mencionar el caso excepcional de aquellos epígrafes 
que surgen como improntas ocasionales de verdaderos epígrafes (Di Stefano 1987, 
73), pero que constituyen realmente reutilizaciones epigráficas, sin tener en cuenta 
tampoco los diferentes epígrafes obtenidos mediante cuños o moldes, en el ámbito de 
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la epigrafía monetal o en el de la cerámica, por ejemplo, en las producciones de vajilla 
de mesa (terra sigillata) o en contenedores, como las ánforas. En la Bética podemos 
mencionar dos interesantes ejemplos de improntas epigráficas. Así, un conjunto de 
siete ladrillos aparecidos en circunstancias desconocidas en Urso (Osuna) con el mis-
mo texto de carácter sepulcral elaborado en letras capitales, en negativo, que dedica la 
liberta Argentaria Euc(h)erea para sí y para su marido y patrono L. Argentarius Pamp(h)
ilus; se dice que «la finalidad de estas piezas resulta difícil de averiguar, parece que se 
trata de copias obtenidas sobre una inscripción grabada sobre un mármol u otro mate-
rial noble» (CILA 2, nº 635, figs. 374 a-e), aunque ello supondría además que el origi-
nal tenía las letras en relieve, lo que es poco usual. En un contexto de interpretación 
más simple, en el teatro romano de Malaca (Málaga) se constatan las improntas que 
dejaron sobre el asiento de mortero varios fragmentos de la gran placa epigráfica de la 
orchestra de época augusta, una vez que fue sustituida por otra en época Flavia; los 
fragmentos de la primera, boca abajo, sirvieron como simples placas de pavimento (cf. 
Beltrán et al., 2008); aunque estas han desparecido, sí han quedado las improntas gra-
badas sobre el citado mortero.

Un caso diferente es el de las más habituales «inscripciones repetidas» de manera 
intencionada, como ocurre muy frecuentemente en el mundo funerario; por ejemplo, 
las inscripciones con un mismo texto colocadas en diversas partes del monumentum 
sepulcral o, en otros casos, una misma inscripción colocada en pedestales dobles dedi-
cados a un matrimonio. Así ocurre, por ejemplo, en dos interesantes pedestales dobles 
procedentes de Naeua (Cantillana, Sevilla) que se erigieron a un matrimonio impor-
tante de ese municipio flavio en la primera mitad del siglo ii dC, pero que habían se-
guido caminos muy diferentes. Se trataba de dos pedestales monolíticos tripartitos 
caracterizados por la presencia de un friso de roleos acantiformes enmarcando el cam-
po epigráfico, tipo que en la Bética se data excepcionalmente como fruto de talleres 
locales durante la primera mitad del siglo ii dC (Beltrán, 2007), y que se dedicaron 
con el mismo texto — aunque con ordinatio algo diferente—  a sendas estatuas del 
duovir L. Aelius Aelianus y de su esposa Egnatia Lupercilla, seguramente en el foro de 
la ciudad. De uno de ellos solo se conservó parte del extremo superior derecho del 
cuerpo central, con parte del friso y aserrado por detrás como una placa; ello debió 
hacerse en el siglo xviii, ya que la primera referencia conocida la sitúa en la colección 
conformada por Francisco de Bruna en los Reales Alcázares de Sevilla a finales de 
aquella centuria, aunque se había perdido la referencia a su procedencia exacta (CILA 
2, nº 271, fig. 151). La pieza gemela salió a la luz en el siglo xx, en el marco de las ex-
cavaciones llevadas a cabo por Francisco Collantes de Terán a principios de la década 
de los cincuenta en la finca Huerta Alta, a un kilómetro de Cantillana (CILA 2, nº 
271, fig. 150); el contexto arqueológico era el de la fase tardoantigua de una villa del 
ager naevensis y el uso secundario de la pieza era el de contrapeso de una prensa. Para 
su nueva función se había retallado en forma cilíndrica y se le habían realizado dos 
grandes entalladuras en forma de T en ambos laterales que facilitaran su anclaje en la 
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prensa; a pesar de las modificaciones, aún conserva el friso de roleos idéntico al del 
fragmento antes citado y el epígrafe casi completo, por lo que puede aseverarse que es 
el mismo texto. Parece lógico pensar que ambos pedestales gemelos — a pesar de las 
alteraciones de los soportes y de los contextos de reutilización—  fueron expuestos 
originalmente en el foro de la ciudad de Naeva y que, cuando este dejó de tener una 
función efectiva, uno fue trasladado a la villa citada para su reutilización funcional, 
mientras que el otro — fracturado—  quedó en Cantillana, hasta que en el siglo xviii 
uno de sus fragmentos entró a formar parte de la colección Bruna. Hoy en día ambos 
elementos se conservan en el Museo Arqueológico de Sevilla, donde han vuelto a re-
unirse después de tantos siglos.

Nos vamos a centrar, sobre todo, en esta ocasión en el fenómeno de la reutilización 
que afecta al soporte, cuya constatación o no — como se decía—  es fundamental para 
una ajustada interpretación de los datos que nos aporta el estudio del monumento 
epigráfico concreto. Por un lado, hay que analizar el propio soporte y tenemos ejem-
plos en los que esa reutilización es muy evidente, cuando la alteración material es muy 
importante y afecta incluso en buena parte a la inscripción romana original. 

Entre los abundantísimos ejemplos que podrían aducirse podemos traer a colación 
una pieza de la romana Conobaria (Las Cabezas de San Juan, Sevilla), que original-
mente sería un pedestal o lastra de ancho grosor con una inscripción hoy fragmentaria 
datada en el siglo iii dC, pero que fue reutilizado dos veces sucesivas, con alteración 
evidente del soporte y afectación de la propia inscripción (Gimeno, Stylow 2007, 
195-198, nº 4, fig. 3) (figura 1). Así, en época visigoda, fue reutilizado como cimacio, 
elaborándose un bajorrelieve de círculos inscritos en círculos; en un segundo momen-
to, se le realizaron molduras en tres de sus lados, para reutilizarlo con finalidad arqui-
tectónica; e incluso el contexto de recuperación daba a entender que la pieza ya no 

Figura 1. Bloque epigráfico de Conobaria (Las Cabezas de San Juan, Sevilla). Colección 
particular. Foto: Gimeno, Stylow 2007, fig. 3

001-000 Monumento epigrafico.indd   45 20/10/2011   11:34:56



José Beltrán Fortes
Los procesos de amortización de los soportes epigráficos en la antigüedad y en la época moderna

46

cumplía esta última función arquitectónica, aunque en este caso no había alterado la 
forma del soporte.

Otro ejemplo es la reutilización del altar funerario del cordubense Q. Dasumius 
Solon como brocal de pozo, para cuya nueva función no solo se horadó lógicamente 
toda la parte central, sino que se eliminaron los cuatro ángulos del cuerpo central y 
coronamiento, dando lugar a un curioso tipo octogonal, donde se conservó casi total-
mente la inscripción romana (CIL II2/7, nº 499; cf. Beltrán; Loza 2003, 93-95, nº 
27), con excepción de las dos letras finales de la segunda y tercera líneas, por lo que 
anteriormente se había interpretado el cognomen como Solox, un hapax. 

En otros casos la constatación de la reutilización del monumento epigráfico no es 
tan clara solo a partir del simple análisis de las huellas dejadas en el soporte, puesto 
que en ocasiones no se puede discernir si son huellas de reutilización o restos de la 
propia elaboración o manipulación original. Es por ello que es imprescindible cono-
cer muy bien la tipología original de los soportes epigráficos, dentro de la complejidad 
que ello lleva consigo, ya que casi todo material pétreo puede ser susceptible de sopor-
tar una inscripción (cf. por ejemplo, la amplia y compleja tipología aportada por Di 
Stefano 1987, 75-108). Así, debemos analizar de manera precisa y exhaustiva todas las 
características formales que se aprecian en el soporte para una interpretación lo más 
ajustada posible, sobre todo en aquellos casos en los que la alteración no ha afectado al 
epígrafe y podríamos pensar, de tener en cuenta solo la interpretación del texto, que 
no hubiera sido reutilizado. Es muy frecuente que en soportes como los pedestales o 
altares monolíticos de tipo tripartito (con zócalo, cuerpo central y coronamiento en 
un solo bloque) se retallen posteriormente los elementos de las molduraciones inferior 
y superior originales para obtener una forma de sillar, más adecuada para una reutili-
zación simplemente constructiva. En este caso debe tenerse muy en cuenta la diferen-
cia entre este tipo de soportes reutilizados y otros que podrían parecer similares en su 
resultado final, pero que no implican una reutilización. En primer lugar, nos referi-
mos a los sillares o bloques que ostentan una inscripción en su frente, aunque en gene-
ral el tipo y disposición de esta debe ser diferente; en segundo lugar, es más fácil su 
confusión con un bloque paralelepipédico del cuerpo central epigráfico de un pedestal 
tripartito realizado en tres partes (zócalo con molduración inferior; cuerpo central; 
molduración superior con coronamiento), ya que esta es también una forma común 
de trabajo en los talleres hispanorromanos. Debe tenerse muy presente en estos casos 
las huellas que han dejado los útiles para eliminar las correspondientes molduraciones 
o incluso otras zonas del soporte original, hasta darle la forma paralelepipédica de si-
llar. Podemos mencionar, por ejemplo, el altar funerario recuperado en Hispalis (Se-
villa) de Q. Fabius Fabianus, que se cita como Ilurconensis idem Patriciensis (CILA 2, 
nº 59) (figura 2), donde se ha retallado la molduración inferior y toda la parte supe-
rior de la pieza desde algo más abajo del extremo superior del cuerpo central, para 
darle forma de sillar. Al hecho evidente de que la parte inferior presenta las huellas de 
esa alteración, se añade el hecho de que las molduras originales del cuerpo central 
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— en el frente y en los laterales—  se han conservado parcialmente y que por encima de 
la que se creía la primera línea, en el extremo derecho, se reconoce el extremo inferior 
de una letra S; de ello podemos deducir que la primera línea realmente había sido 
ocupada por el típico encabezamiento [d(is) m(anibus)] s(acrum), apropiado para la 
datación del siglo ii dC que tiene la pieza elaborada en mármol malagueño de Mijas 
(Beltrán; Loza 2003, 201-203, nº 106, fig. 106).

Un caso excepcional corresponde al famoso altar votivo dedicado a Ártemis y recu-
perado en Corduba (Córdoba) con un epigrama en griego (figura 3). No entraremos a 
discutir sobre el autor de la inscripción grabada, identificado tradicionalmente con el 
filósofo Flavio Arriano de Nicomedia,2 sino en la interpretación del soporte.

2. La similitud material y formal con otros pedestales cordobeses datados en época severiana y la conclu-
sión de que fueron obra de un mismo taller llevaron a concluir que el altar se elaboró en Corduba en época se-
veriana, a lo que asimismo parece apuntar la arqueología del ámbito de descubrimiento de la pieza, próximo al 
foro provincial de la capital bética; por ello se invalidaba la identificación con Arriano de Nicomedia, del si-
glo ii dC (Beltrán 1992), si no se pensaba en una copia posterior (Plácido, 1996), aunque no se indicaba en el 
texto. Más adecuada parece la última interpretación de Fernández Nieto (2007), que sitúa a su autor en época 
severiana y lo vincula con Quitros (Chipre), donde se constata el culto a Artemis por lo que la diosa homenajea-
da en el altar cordobés sería realmente la Artemis de Quitros.

Figura 2. Altar funerario de Hispalis (Sevilla) del Q. Fabius Fabianus. Museo Arqueológico 
de Sevilla. Foto del autor
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En su frente, que es realmente la única cara terminada de elaborar, presenta una 
serie de rehundimientos circulares en el coronamiento dispuestos de manera simétri-
ca: tres en el frente del ábaco, uno en cada frente de los pulvinos y tres en el frontón 
triangular, siendo el central de dimensiones mayores. Además, presenta otro rehundi-
miento cuadrangular en el frente del ábaco, a la derecha del círculo central citado, y en 
el centro del cuerpo central un rebaje rectangular y profundo, algo inclinado hacia la 
izquierda, pero orientado con respecto al rehundimiento anterior, el cual elimina par-
te del texto. Siendo el dedicante un procónsul de la Bética parecía un exvoto de poca 
importancia, dado asimismo que los laterales están semielaborados; por ello se consi-
deró que todos los retallados habrían servido para fijar una serie de placas de bronce y 
en la del frente se habría grabado la inscripción definitiva; así pues, se pensó que el 
texto que vemos era solo una especie de «minuta epigráfica» y por ello no hubo difi-
cultad en que el retallado del cuerpo central lo afectara. No obstante, parece evidente 

Figura 3. Altar votivo dedicado a Ártemis por el procónsul Arriano, de Corduba. Museo 
Arqueológico de Córdoba. Foto del autor
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que los rehundimientos circulares sí forman parte de un diseño ornamental del altar 
— realmente no sabemos si para fijar algún tipo de elemento metálico, aunque parece 
difícil— , mientras que los dos últimos citados serían posteriores al uso original del 
altar votivo, aunque su reutilización se daría en un contexto próximo al de su utiliza-
ción original. Coincidimos, pues, con Fernández Nieto (2007) en considerar que esta 
fue la inscripción original del altar, lo que explica su ordinatio, demasiado cuidada 
para una simple minuta.

Desde esta especial importancia que damos al análisis del soporte, no podemos 
dejar de lado algo tan evidente como el análisis de la propia inscripción y, especial-
mente, cuando los textos son varios y pueden corresponder a momentos y finalidades 
diferentes, lo que puede ser argumento para establecer la reutilización de la pieza. Ello 
ocurre en ocasiones cuando la misma colocación de la pieza de estudio impide su au-
topsia directa e integral, o bien cuando el interés se centra en un determinado aspecto 
parcial, sin llevar a cabo su estudio completo. Así ha ocurrido en ocasiones con el co-
nocido «altar de los dioses sirios» de la misma Corduba, con inscripción en griego, 
dedicado a los «dioses que escuchan» (De Hoz 1997, nº 23.4). La pieza apareció en el 
sitio próximo al río en que se sitúa actualmente el palacio episcopal cordobés y por 
ello ha sido citada en alguna ocasión como testimonio de que el santuario correspon-
diente estaría situado en el ámbito del puerto romano, adecuado para ese tipo de divi-
nidades propias de extranjeros; no obstante, no se ha prestado atención al hecho de 
que en la parte posterior del cuerpo central se grabó un enorme crismón cristiano, lo 
que indica que la pieza fue claramente reutilizada en época tardoantigua, aunque no 
sepamos exactamente con qué fin y sin que se le borrara la inscripción pagana. Es po-
sible que se reutilizara en un contexto próximo a su ambiente epigráfico (y arqueoló-
gico) original y que pueda seguir manteniéndose la hipótesis de la existencia y la loca-
lización de ese santuario de dioses sirios de época severiana, pero ya aparece una duda 
mayor si contamos con el hecho cierto de la reutilización del soporte.

En otros casos es una documentación complementaria, no arqueológica, la que 
nos ayuda a constatar una reutilización del soporte. Así ocurre en el caso de la inscrip-
ción honorífica dedicada en Hispalis (Sevilla) por los scaphari qui Romulae negotiantur 
al emperador Antonino Pío en el año 146 dC, que se conserva actualmente en la Ca-
tedral de Sevilla, donde se recuperó a comienzos del siglo xviii — después de haber 
sido reutilizado en una de las bóvedas del Sagrario—  y se llevó al Patio de los Naranjos 
(CIL II, nº 1168). Se trataba originalmente de un pedestal, pero a comienzos del si-
glo xix interesó solo la inscripción, por lo que el frente del cuerpo central con el epí-
grafe debió aserrarse del resto del soporte, desconociéndose qué fin se dio a este, a la 
vez que la inscripción se empotraba en el edificio religioso, sin que sepamos tampoco 
en qué circunstancias y momento exacto se llevó a cabo todo ello. Al observar actual-
mente la pieza, se nos podría plantear la duda de que nos encontramos ante una placa 
moldurada, ya que tiene esta forma, pero las referencias que la describían en el si-
glo xviii no dejan duda sobre su forma original de pedestal, del que se decía que estaba 
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decorado en la parte alta con un trofeo y en los laterales con una barca, motivos ade-
cuados — en el primer caso—  a su carácter imperial del pedestal y — en el segundo—  
a la dedicación al transporte por el río Guadalquivir del collegium hispalense que 
ofrendó la estatua de Antonio Pío. Así lo podemos constatar mejor ahora a raíz de un 
documento inédito, en que el erudito Francisco Xavier Delgado, abogado onubense 
asentado en Sevilla, dibuja el frente de la pieza en 1811 (figura 4), advirtiéndose que 
correspondía a un pedestal monolítico tripartito con decoraciones en relieve de un 
trofeo flanqueado por escudos cruzados en el frente del cimacio del coronamiento. Es 
fundamental una completa revisión de la documentación escrita — inédita o publica-
da—  sobre la pieza o piezas de estudio, para obtener datos complementarios sobre 
procedencia exacta o ambiente epigráfico — al de este pedestal hispalense nos referire-
mos más adelante—  o la forma original del soporte.

Figura 4. Dibujo de la inscripción CIL II 1168, de Hispalis (Sevilla), según Francisco Xavier 
Delgado en 1811. Ms. de la Biblioteca Universitaria de Sevilla
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3. Cambios del ambiente de uso de un monumento epigráfico

Una evidencia de la reutilización de un monumento epigráfico es la constatación de la 
alteración del contexto de uso mediante la interpretación arqueológica, a lo que ya 
hemos aludido al mencionar los diversos ambientes epigráficos — de producción y de 
uso—  y de reutilización. La finalidad funcional como material constructivo ha sido la 
razón más frecuente en los cambios de los ambientes de uso originales para las piezas 
epigráficas — y, en general, en todas las arqueológicas— , lo que puede conllevar en 
muchas ocasiones — como asimismo se dijo—  la alteración intencionada del soporte 
para adecuarlo a su nueva función constructiva. El argumento de justificación se sitúa 
solo en el plano económico o en vistas a obtener una mayor facilidad en el plano tec-
nológico. En ocasiones se pueden advertir otros valores añadidos en estos cambios, 
concediendo a las piezas reutilizadas nuevos valores estéticos o religiosos, aunque 
siempre subyace un nuevo valor ideológico que les concede el individuo o grupo so-
cial que lleva a cabo la reutilización. Así ocurre, por ejemplo, en el caso de la reutiliza-
ción de sarcófagos romanos, tanto de carácter cristiano como paleocristiano, en la Es-
paña medieval, lo que supone un argumento muy importante en el marco de las 
reutilizaciones en toda la Europa cristiana (AA.VV., 1984). Las reutilizaciones espa-
ñolas en los reinos cristianos de hacia el año 1000, como estudiara Serafín Moralejo, sí 
responden a esa misma dinámica de la España medieval cristiana (Moralejo, 1984), 
que se acentúa en el caso peninsular hispano por el valor que adoptan dentro de la 
ideología cristiana de la reconquista y su vinculación a una realidad política preislámi-
ca, la Hispania romana, que en el Bajo Imperio se había convertido en cristiana, al 
igual que la visigoda. Más singular es el caso de la reutilización de sarcófagos en el Al-
Andalus de época califal, como sucede en Madinat al-Zahra, la nueva capital palatina 
de Abd al-Rahman III, o en la misma Córdoba, en el alcázar califal (Beltrán, 1999, 
32-37). Aparte de la función estética que estos sarcófagos decorados con relieves cum-
plirían en los jardines y otras dependencias regias de los alcázares y palacios califales de 
Córdoba — que tendrían continuidad en el origen de un tipo de pila hispanocalifal 
rectangular y con relieves— , parece que cumplirían asimismo una función ideológica, 
de afirmación «nacionalista» del nuevo — y último—  califato omeya en el Mediterrá-
neo frente a los abasíes (Beltrán, 1988-1990). 

En los casos de reutilización religiosa no solo es intencionado el nuevo lugar de 
colocación de la pieza, sino también la eventual alteración del soporte o del propio 
texto epigráfico (damnatio memoriae). En este mismo volumen Isaac Sastre trata un 
tema de tanto interés como el de las reutilizaciones de altares romanos de carácter pa-
gano como soportes de mesas de altar cristiano, en lo que supone — aparte de sus va-
lores funcionales—  una evidente e intencionada reutilización religiosa por parte del 
cristianismo temprano. En el caso de la reutilización de los altares paganos, una carac-
terística era la realización en la zona del focus — aunque en otros tipos de soportes 
adecuados, como pedestales o cipos, se hacía en el centro del cimacio superior—  de 
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un rehundimiento cúbico, con un escalón en la parte superior para ajuste de la tapa-
dera que normalmente era una placa pétrea, que constituye el loculus donde se coloca-
ban las reliquias de los santos mártires (cf. Beltrán, 1994). Un caso especial lo supone 
un altar recuperado a fines del siglo xix en el término municipal de Gines, en el Alja-
rafe sevillano, colocado sobre la puerta de una finca de un propietario sevillano, que 
correspondía originalmente a un ara romana que aún conserva parte del coronamien-
to con acroteras en las esquinas y frontones triangulares, así como la patera que deco-
raba su lateral derecho, pero no así la inscripción original (CILA 2, nº 591, fig. 340); 
posteriormente fue reutilizado como mesa de altar para deposición de reliquias, ya 
que conserva en la parte superior parte del típico loculus que acabamos de describir; 
finalmente, el soporte fue cortado longitudinalmente — de ahí que el loculus aparezca 
incompleto, en una fase anterior de la reutilización—  y se le grabó en el frente bajo el 
crismón una dedicación en recuerdo del obispo hispalense Salustius, activo a inicios 
del siglo vi dC, aunque la lectura no es segura. De todas formas y dado que su presen-
cia en la finca citada de Gines sería el resultado de un coleccionismo moderno, es muy 
posible que su uso original y las dos reutilizaciones posteriores lo fueran en la propia 
Hispalis.

Documentar cambios de sitio en época antigua se convierte en ocasiones en labor 
casi detectivesca en la que el estudioso debe poner en juego los aspectos derivados 
tanto del análisis del soporte como del texto. Así ocurre con el caso de un arula de 
Carmo (Carmona, Sevilla), aparecida en el siglo xix entre una serie de materiales es-
cultóricos que estaban tirados en el interior de una fuente-manantial subterránea que 
en época romana se situó en un sector extraurbano muy cerca de la entrada de la via 
Augusta desde Hispalis por la Puerta de Sevilla, en lo que se llama actualmente el pa-
seo del Estatuto (Loza, 2002). El tipo de soporte, con la parte superior simplemente 
lisa, puede adecuarse a las formas de soportes de talleres lapidarios romanos de la Béti-
ca, pero lo singular en este caso es la dedicación a las Matres Aufaniae, culto privativo 
de la zona del limes del Rin, en contextos militares, siendo el caso que nos ocupa el 
único documentado en toda Hispania. Podría pensarse que el dedicante, M. Iul(ius) 
Gratus, fuera un veterano militar que veneraba a tales divinidades acuáticas y que en-
cargó este exvoto para colocarlo en el manantial carmonense a su vuelta a la Bética, 
pero parece incluso más apropiada la interpretación que aportó el maestro G. Susini, 
al indicar que posiblemente el pequeño altar había sido elaborado en Germania y tras-
ladado directamente por su propietario hasta Carmo (Susini, 1975, 265).

En cualquier caso debemos dictaminar si el contexto arqueológico de descubri-
miento de una pieza, más o menos concreto, es apropiado al ambiente epigráfico deri-
vado del análisis del tipo del soporte y del carácter de la inscripción, ya que, en gene-
ral, cada tipo de inscripción tiene su ambiente o ambientes de uso apropiado/s. Por 
citar solo algunos de los tipos más abundantes, podemos indicar que las placas, blo-
ques o lastras pueden aparecer en todo tipo de contextos, ya que la forma no determi-
na en principio el tipo de función y, consecuentemente, de inscripción. Por el contra-
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rio, las estelas, urnas, sarcófagos y las cupae tienen un uso eminentemente funerario, 
por lo que su descubrimiento fuera de un ambiente sepulcral puede indicar una reuti-
lización. Los pedestales son normalmente honoríficos, propios de ambientes públicos, 
pero asimismo existen pedestales que soportan estatuas funerarias o votivas, en tem-
plos u otros lugares de ámbito público o privado. Las hermae tienen generalmente un 
uso doméstico, aunque algunas se sitúen asimismo en lugares públicos de forma ex-
cepcional (Portillo et al., 1985). Finalmente, los altares pueden ser votivos o funera-
rios y no honoríficos, aunque caben excepciones cuando se hace un mal uso de ciertos 
tipos o por razones más sutiles. En efecto, dentro del usual proceso de producción en 
serie de los soportes epigráficos en los talleres lapidarios, el cliente podía adquirir un 
tipo de soporte ya elaborado y que no fuera adecuado para el uso original, por lo que 
su recuperación fuera de un ambiente epigráfico «conveniente» no implica en princi-
pio una reutilización. Así ocurre con el conocido altar del duovir Q. Pupius Urbicus 
erigido en el foro de Baelo Claudia (Bolonia, Cádiz) (Le Roux et al., 1975), ya que si 
analizamos el soporte nos encontramos con un típico altar cuadrangular tripartito, 
monolítico, con coronamiento de pulvinos, mientras que en un lateral se sitúan el ja-
rro o urceus y en el otro la patera sobremontada por un bucráneo, símbolos sacrificia-
les. No obstante, su función honorífica es indudable, ya que se le practicaron en la 
parte superior una serie de orificios que los editores de la pieza han interpretado como 
fijación de la estatua o más bien del busto que costearon sus padres Q. Pupius Geneti(v)
us e Iunia Eleuthera; el altar-pedestal fue erigido por decreto del ordo baelonense, algo 
imprescindible pues ocupaba suelo público del foro, lo que invalida un traslado poste-
rior de la pieza a este lugar. El que se utilizara un altar como pedestal no es tanto una 
simple irregularidad en el uso de un tipo de soporte epigráfico, como un implícito re-
conocimiento del hecho de que posiblemente el homenaje se hiciera de manera póstu-
ma, ya que el final de la inscripción, piisimo filio posuerunt, es típico de las fórmulas 
sepulcrales. En el fondo, al usar un altar funerario como pedestal de la estatua o busto 
del duovir difunto, se quería una especie de cenotafio colocado en el foro. En este caso 
el contexto arqueológico remitía directamente al ambiente epigráfico de uso, sin nin-
gún tipo de reutilización.

Es por ello fundamental valorar adecuadamente los contextos epigráficos y arqueo-
lógicos de los monumentos epigráficos. Un campo que ha tenido gran importancia en 
los estudios arqueológicos ha sido precisamente la valoración de esos contextos de 
descubrimiento de las inscripciones romanas para establecer áreas de uso en los yaci-
mientos, especialmente en los urbanos. En primer lugar, dada la situación extraurbana 
de las necrópolis en la ciudad antigua, la situación de un conjunto amplio y explícito 
de epígrafes funerarios está indicando la localización de áreas de necrópolis. En segun-
do lugar, la situación de epígrafes que identifican ciertos edificios públicos, civiles o 
religiosos, o la concentración de un tipo concreto de epígrafes han servido también 
para proponer la localización de edificios concretos o áreas intraurbanas. Con ello se 
identifican áreas funcionales en los yacimientos correspondientes a ciudades antiguas, 
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y esto es especialmente utilizado en los casos de superposición de ciudades modernas, 
para identificar, por ejemplo, las áreas forenses, que es donde se concentra un mayor 
número de epígrafes honoríficos. En el caso de Hispania fue modélico el estudio reali-
zado por Geza Alföldy sobre la epigrafía romana de Tarraco (Tarragona), donde esta-
bleció la situación de las dos áreas forenses designadas como «foro colonial» y «foro 
provincial» gracias a la distribución y carácter de los epígrafes, estando los relaciona-
dos con los flamines provinciae Hispaniae Citerioris concentrados en la zona alta de la 
ciudad (RIT 1975). Hoy sabemos que en la zona alta se construyó el famoso templo 
de culto a Augusto en época de Tiberio y posteriormente el gran conjunto monumen-
tal de época flavia (Macias et al., 2007). Aunque los datos epigráficos no eran tan 
abundantes, el procedimiento tarraconense sirvió también para identificar en Augusta 
Emerita dos ámbitos forenses, un foro provincial — al que se accedía a través del «arco 
de Trajano», que hoy sabemos que se constituye en época de Tiberio (Mateos, 2006), 
con una interesante documentación epigráfica aparecida en su entorno (Stylow, 
2006)—  y el foro de la colonia en torno al llamado «templo de Diana» — aunque en 
este caso los testimonios epigráficos recuperados no son relevantes, pero sí los arqueo-
lógicos, con el «foro de mármol» o forum adiectum que se data ahora en época flavia y 
no claudia (Ayerbe et al., 2009). También en Corduba, la tercera capital provincial 
hispana, en función de la localización de epígrafes se identificaron correctamente las 
localizaciones del foro colonial y del foro provincial, en los «Altos de Santa Ana» 
(Stylow, 1990), aunque actualmente el foro provincial se sitúa en el conjunto del tem-
plo de la calle Claudio Marcelo, el circo y la plaza intermedia, al menos desde su cons-
trucción a fines de época julio-claudia/inicios de época flavia (Murillo et al., 2003). 

También en el caso de Hispalis (Sevilla) se utilizó la dispersión de los epígrafes 
honoríficos y votivos de carácter público para corroborar la localización de los foros 
propuestos desde los trabajos arqueológicos, con la secuencia básica de: 1) foro repu-
blicano, en torno a los restos de grandes fustes de granito de la calle Mármoles, consi-
derados como parte del pórtico de un templo; 2) foro colonial/imperial, en el entorno 
de la plaza de la Pescadería (templo) y la iglesia del Salvador (basílica), y 3) «foro de las 
corporaciones» en el entorno de la catedral cristiana, constituido a partir del siglo ii 
dC (Beltrán, e. p.). La concentración de los epígrafes, por un lado, en el entorno de la 
iglesia del Salvador y, por otro, en el entorno de la catedral sería consecuencia de esa 
concentración citada en los dos foros de época imperial, una vez que se amortizó el 
foro republicano en época de Augusto, con la constitución de la colonia (Campos, 
González, 1987). Amén de las revisiones arqueológicas que se han llevado a cabo en 
los últimos años y que ponen en duda esa secuencia de los tres foros de Hispalis (Bel-
trán et al., 2005; Beltrán, e. p.), en relación estricta con los epígrafes deben tenerse en 
cuenta dos hechos fundamentales: por un lado, que todos los epígrafes hispalenses de 
los que conocemos un contexto de descubrimiento más o menos fiable se encontraban 
fuera de su lugar original de uso; y, por otro, que precisamente la catedral y la iglesia 
del Salvador eran las dos construcciones cristianas más importantes del medioevo, por 
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lo que constituyeron verdaderos imanes para la reutilización de piezas arqueológicas y 
epigráficas. Ello podría en principio hacernos concluir que el método es inválido, pero 
no debemos olvidar su validez si lo contemplamos desde el punto de vista del ambien-
te epigráfico original. En este caso sí existe una cierta homogeneidad o lógica en la se-
rie de epígrafes que se concentran en esas dos áreas, aunque no se debe pensar que el 
hecho de que se reutilizaran en ambos edificios cristianos signifique que todas las pie-
zas procedan de ese lugar exacto, sino del entorno. El ejemplo es aún más evidente en 
el caso de los pedestales honoríficos reutilizados en el ámbito de la catedral, ya que por 
los textos se relacionan en su mayoría con un contexto portuario, en concreto de colle-
gia con esa dedicación, como el pedestal antes citado que los scapharii hispalenses de-
dicaron a Antonino Pío. Hemos de pensar que tales dedicaciones estarían situadas en 
las scholae de tales asociaciones y no tiene por qué haber existido un «foro de las corpo-
raciones», como en Ostia. De hecho, las últimas piezas recuperadas — un pedestal lo-
calizado en los cimientos de la torre de la Giralda, que dedica una estatua de M. 
Iul(ius) Hermesianus, diffusor olei ad annonam Urbis; otro pedestal reutilizado como 
cimacio en época visigoda y luego como sillar en los Alcázares, que se dedica a Miner-
va Augusta, y, finalmente, un tercero que se descubrió en la calle Placentines en el que 
la misma dedicante honra a Venus Genetrix Augusta, siendo el más cercano a su lugar 
de colocación original—  se situaron en la schola del corpus oleariorum de Hispalis, que 
se ha localizado entre la calles Francos y Placentines (Ordóñez; González Acuña, 
2009, 80-81). 

Otro ejemplo hispalense nos muestra el cuidado que debe tenerse y la necesidad de 
revisión de todos los datos. Nos referimos a dos pedestales de los que se dice que apa-
recieron a fines del siglo xviii en la calle de la Compañía, próxima a la plaza de la En-
carnación; uno corresponde a una dedicación a Vesta Augusta, que habría sido descu-
bierto en unas obras en 1793 (CILA 2, nº 4, fig. 2), mientras que el otro era uno 
honorífico dedicado al duovir L. Horatius Victor por el populus hispalense, del que se 
decía que fue destruido en 1793 en las mismas obras (CILA 2, nº 27). Con estos datos 
en la mano algún autor ha querido apuntar la hipótesis de la existencia de una posible 
área pública en esta zona norte del recinto urbano de la Hispalis imperial, dado que 
ambos epígrafes — y sobre todo el segundo—  son adecuados para un ambiente públi-
co. No obstante, el primer pedestal dedicado a Vesta Augusta presenta evidentes signos 
de reutilización en el soporte, lo que invalida lógicamente que hubiera sido descubier-
to en su lugar original de uso romano; además, el epígrafe indica que la dedicación la 
hace por testamento M. Iunius Hispanus, Segoviensis de la tribus Quirina, siendo el 
ordo Naevensium quien por decreto de sus decuriones fijó el lugar de colocación del 
pedestal en lugar público. Por todo ello es más lógico pensar que la pieza proceda real-
mente de Naeva (Cantillana) — lo que explica mejor la intervención de sus decuriones 
en el propio solar naevense—  y que fuera llevada a Sevilla antes de fines del siglo xviii. 
El segundo pedestal está desaparecido y, lógicamente, no podemos analizar el soporte, 
pero si revisamos la documentación antigua vemos que la primera noticia de Luis de 
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Peraza, hacia 1535, indica que: «en las casas de Esquivel en la colaccion de San Salva-
dor cavando el otro dia sacaron este mármol» (cit. en CIL II 1185), aunque ya en el 
mismo siglo xvi se le sitúa en la calle de la Compañía. Debe, pues, vincularse la pieza 
al conjunto de epígrafes honoríficos antes citado recuperados en el entorno de la igle-
sia del Salvador y, consecuentemente, del foro hispalense, donde encontraría su am-
biente epigráfico adecuado. Quizás haya que pensar en una razón de coleccionismo 
para que ambas piezas de tan dispar origen coincidieran en esa zona de Sevilla y su 
errónea procedencia provocara un pequeño problema en la interpretación arqueológi-
ca de la Sevilla romana.

4. El coleccionismo epigráfico en la edad moderna (siglos xvi-xviii)

El último ejemplo aducido nos indica que un factor determinante de la pérdida de los 
contextos arqueológicos — y, por ende, de los ambientes epigráficos—  de las inscrip-
ciones hispanorromanas ha sido el coleccionismo generado durante la edad moderna. 
Desde el siglo xvi tiene lugar la consolidación del interés por la antigüedad clásica y 
sus restos materiales, siendo los epígrafes uno de los más buscados, como exponente 
evidente de ese pasado que se quería recrear y tomar como modelo. En principio las 
lápidas epigráficas forman parte de un típico coleccionismo ecléctico o de colecciones 
más volcadas hacia lo arqueológico, aunque incluso podemos reconocer colecciones 
lapidarias, en función de los gustos del colector, sobre todo si se trata de anticuarios y 
no de nobles que, siguiendo el ejemplo de reyes y príncipes, veían en las antigüedades 
un elemento de prestigio, o de artistas que buscaban en las bellas piezas plásticas inspi-
ración artística (Morán, 2010). Además, las inscripciones — en concreto, las llamadas 
geográficas—  proporcionaban nuevos datos sobre ciudades antiguas, cuya localiza-
ción es un objetivo primordial para la anticuaria española y europea, dados los intere-
ses que surgían a su amparo. Ya no solo se trata del interés de las ciudades modernas y 
de sus oligarquías políticas e intelectuales por acreditar un pasado clásico o paleocris-
tiano (p.e., Beltrán, 2009), sino que también se trata, por ejemplo, de intentar recupe-
rar antiguas sedes episcopales, como ocurrió en el caso de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
en el siglo xviii, cuando los historiadores locales aseguraban que había sido la antigua 
Asido, sede del obispo paleocristiano de Assidone, frente a la localización más veraz de 
Medina Sidonia.

Estudiosos, anticuarios y nobles con inquietudes intelectuales se dedicaron a colec-
cionar antigüedades, monedas y gemas e inscripciones, que formaron parte de impor-
tantes colecciones. Muchas de ellas desaparecieron con el tiempo, una vez muerto el 
colector que les dio vida, pero en muchos casos buena parte de esos materiales han lle-
gado a los museos públicos, lo que asimismo se produjo en Andalucía (López, 2010). 
Haremos referencia solo a tres ejemplos, uno de cada siglo de la edad moderna, para 
apreciar tanto sus singularidades como los aspectos generales de su época que reflejan.
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4.1. El «arco de los Gigantes» de Antequera, la colección epigráfica de una 
ciudad del siglo xvi
En 1585 el cabildo de Antequera decretó la construcción de un arco en piedra en ho-
nor de Felipe II — a la manera de los arcos efímeros que se le habían alzado en Sevilla 
con motivo de su visita regia (Panzram 2009)— , que daba acceso a la colegiata de 
Santa María, donde se estudiaba el latín. Precisamente para ornar la puerta se trajeron 
de la misma Antequera, la romana Antikaria, y de los principales yacimientos arqueo-
lógicos, como las ciudades romanas de Singilia Barba, Osqua, Nescania e Iluro, algu-
nas esculturas y, sobre todo, inscripciones, que se colocaron a ambos lados del arco en 
dos filas, empotradas en la pared. Para ello se alteraron algunos soportes originales, 
recortándolos y dándoles un típico rehundimiento en el marco (figura 5), para facili-
tar su empotramiento; en los casos en que no se pudo obtener la pieza original, porque 
estaba en una construcción o muy deteriorada, se grabaron sus textos en soportes an-
tiguos reutilizados o en bloques nuevos. 

Se creó así un «problema epigráfico», ya que, cuando Emil Hübner en el siglo xix 
viajó a Antequera, adscribió erróneamente a Antikaria todos los epígrafes del arco 

Figura 5. Copias actuales de inscripciones que reproducen las colocadas en el «arco de los 
Gigantes» de Antequera en 1585. Foto del autor
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(Atencia, 1993). Ha sido la recuperación de la obra escrita entonces, Edificio de la 
ciudad de Antequera con las medallas antiguas halladas en ella, cuya copia se conserva 
en la Biblioteca Colombina y Capitular de Sevilla, donde se indican estas circunstan-
cias y algunas procedencias (Loza, 2010). Este tipo de coleccionismo y exposición 
pública de inscripciones ya se documenta con anterioridad en Italia y, en Andalucía, 
asimismo se constata en otras localidades como Martos o Porcuna, en la provincia de 
Jaén (López, 2010, 68-71).

4.2. Una colección lapidaria del siglo xvii: Juan de Córdoba en Lora de Estepa
Adán Centurión, tercer marqués de Estepa, fue un personaje singular en la España de 
los Austrias, que defendió durante toda su vida la autenticidad de las falsificaciones 
del Sacromonte de Granada, con las inscripciones «imposibles» grabadas en los plo-
mos por algunos moriscos granadinos (Ballesteros, 2002). Fue su hijo natural, Juan de 
Córdoba, que desempeñó cargos importantes en la administración pública, quien he-
redó de su padre el interés por las antigüedades. Así, con la ayuda del erudito y anti-
cuario malagueño Martín Vázquez Siruela, conformó en su casa-palacio de Lora de 
Estepa una colección nobiliaria singular, donde, junto a una típica — y corta—  galería 
de estatuas, creó un verdadero museo lapidario (Beltrán, 2001), que es el primero co-
nocido en España; allí recopiló las inscripciones romanas procedentes de las tierras del 
marquesado de Estepa con un interés asimismo político, ya que defendía una preten-
dida unidad en la antigüedad de las tierras del reciente marquesado, que había sido 
creado por Carlos V. Sobre un poyete corrido por las cuatro paredes de una estancia 
cuadrada colocó las inscripciones y delante de ellas bloques marmóreos embutidos en 
el poyete donde se grababan los datos referidos a las piezas que acompañaban, verda-
deras cartelas, de las que se han conservado actualmente dos ejemplares,3 verdadera-
mente excepcionales en la historia de la museografía epigráfica de España.

4.3. La erudición ilustrada del siglo xviii. La colección cordobesa de Villacevallos
En los dos cuartos centrales del siglo xviii sobresale en Andalucía — y aún en Espa-
ña—  la colección epigráfica que reunió el caballero Pedro Leonardo de Villacevallos 
(1696-1774) en su casa de Córdoba. En el primer patio o zaguán reunió esculturas, 
epígrafes y algunas otras antigüedades, conformando un verdadero patio arqueológico 
celebrado por sus coetáneos — por ello fue nombrado académico honorario de la Real 

3. Las piezas de la colección de Juan de Córdoba que aún se conservaban en Lora de Estepa a fines del si-
glo xviii fueron trasladadas por Francisco de Bruna a su colección semipública de los Reales Alcázares de Sevilla 
(Beltrán, 2001, 162-165) y entre los epígrafes antiguos se llevaron estas dos cartelas dieciochescas; cuando pa-
saron al Museo Arqueológico se quedaron en los almacenes, sin pasar a la exposición por no ser antiguas, donde 
han permanecido inéditas hasta época reciente (Beltrán 2008, 164-165, nº 24).
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Academia de la Historia en 1754—  en el que sobresalían las inscripciones romanas; 
las empotró en las paredes o las colocó sobre el suelo arrimadas a la paredes, combi-
nándolas entre sí y con las esculturas romanas en una museografía típica de la época, 
que hemos podido restituir (figura 6) merced a los datos que él mismo aporta en sus 
manuscritos y gracias a unas cartas que en 1760 enviaron al ilustrado valenciano Gre-
gorio Mayans, relatando dicha colección (cf. Beltrán y López, 2003, passim).

Pedro Leonardo de Villacevallos era de familia hidalga y llegó a ser alcalde de Cór-
doba, por lo que utilizó su influencia para obtener la mayor parte de las inscripciones 
cordobesas existentes entonces en la ciudad, así como algunas procedentes de otros 
lugares de la misma Córdoba, alguna de Jaén y Sevilla y algunas lápidas procedentes 
de Gades (Cádiz), que le regaló su amigo y coleccionista Guillermo Tyrry, marqués de 
la Cañada (Beltrán, 2001, 156-158).

Existían en su colección dos placas opistógrafas y Villacevallos hizo copiar respec-
tivamente una de las inscripciones — la que iba a quedar embutida—  en lápidas nue-
vas imitando la paleografía romana, aunque hizo escribir al pie de cada una «es copia 
del revés de la de (la que correspondía)» (Rodríguez Oliva 2003, láms. 32-33) (figu-
ra 7). En un caso la inscripción grabada sobre el reverso se trataba de un epígrafe mo-
zárabe, que fue la cara que dejó vista en la pared. En efecto, junto a las mayoritarias 
inscripciones romanas, recopiló asimismo Villacevallos varias inscripciones mozára-
bes y árabes, y alguna cristiana moderna, amén de una copia moderna en griego que le 
habían regalado en Carmona y que consideraba antigua (Rodríguez Oliva, 2003), ex-
ponente de un gusto no solo circunscrito a lo estrictamente romano, sino también a 
otro tipo de antigüedades, como las inscripciones islámicas; algo que, en general, ocu-
rre ya en el siglo xviii con las antigüedades árabes en España (Rodríguez, 1992).

Figura 6. Restitución ideal de los frentes este (arcos) y sur del patio arqueológico de la casa  
de P. L. de Villacevallos en Córdoba, hacia mediados del siglo xviii. Dibujo: Francisco Salado
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Lo que quedaba de la colección pasó a fines del siglo xix a Málaga, por compra de 
otro coleccionista ilustre de esos momentos, el marqués de Casa-Loring, y ya en el si-
glo xx se integró en los fondos del Museo Provincial de Málaga, pero las inscripciones 
de Villacevallos quedaron como genéricamente atribuidas a Córdoba. Afortunada-
mente se han podido recuperar en fecha reciente varias copias del catálogo manuscrito 
e inédito que escribió Villacevallos sobre las piezas de su colección, donde se indica la 
procedencia o circunstancias en que cada ejemplar se integró en ella, con una evidente 
valorización en el campo epigráfico e histórico (Gimeno; Stylow, 2003). 

La negativa incidencia que el coleccionismo privado de piezas epigráficas durante 
la edad moderna ha tenido en la alteración de los contextos de recuperación de las 
inscripciones romanas de Hispania hace necesaria una intensa labor de búsqueda en la 
documentación escrita de esos siglos para intentar recuperar nuevos datos. Esa revisión 
documental no es solo necesaria para ir construyendo la historia de la disciplina y su 
relación con la historia de las mentalidades en ese proceso histórico, sino para obtener 
asimismo esos datos preciosos sobre procedencias o que nos ilustran sobre los contex-
tos originales de descubrimiento y así intentar reconstruir en lo posible el ambiente 
epigráfico de tantas inscripciones que han sido reutilizadas por diversos motivos.
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